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ÅEl agua en la legislación chilena:

Seg¼n la legislaci·n chilena ñlas aguas 
son bienes nacionales de uso público, lo 
que significa que el dominio de ella 
pertenece a la Nación toda y su uso a 
todos los habitantes. (Art.595 Código Civil, 
Art. V del Código de Agua)

ÅUn derecho consagrado en la ley, no en la 
Constitución chilena.
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ÅDesde 1980 existe una dualidad normativa entre el dominio 
público y el dominio privado del agua: 

ÅConstitución de 1980: reconoce el derecho de los 
particulares sobre las aguas y la propiedad de sus titulares 
respecto de ellas.

ÅCódigo de aguas 1981: reconoce el agua como bien 
nacional de uso público y a la vez entrega al mercado las 
normas de acceso y uso de los recursos hídricos.

ÅLos derechos de agua se otorgan con mínima exigencia en 
forma gratuita y permanente.

ÅSepara la propiedad del agua del dominio de la tierra.
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Å Esta dualidad normativa se traduce en un desequilibrio entre el bien 
común y los intereses de unos pocos particulares.

Å Dio origen a una extremada concentración de la propiedad del agua.

Å Frente a esta realidad se propuso al debate legislativo la Reforma 
Constitucional que consagra el agua como bien nacional de uso 
público y entrega al Estado, y en caso imprescindible, lo faculta a 
limitar o restringir el ejercicio de los derechos de los particulares y 
reservar caudales de aguas superficiales o subterráneas  para 
asegurar la disponibilidad de los recursos hídricos y dar prioridad al 
consumo humano.

Å Este proyecto de ley fue presentado por la Presidenta Michell 
Bachelet en enero de 2010. Debatido en la Cámara de Diputados  y 
retirado de tramitación por el Presidente Piñera, luego de las 
recomendaciones hechas por la mesa interministerial del agua. (link 
legislación).
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Å La mesa conformada por los ministros de Agricultura, Minería, Medio 
Ambiente y por el Director General de Agua, concluyó que la 
reforma Constitucional carece de sentido porque: 
(MesaConsuntivareformadelagua.jpg)

Å El reconocimiento del agua como bien nacional ya está establecido 
en la legislación nacional.

Å La misma Constitución dispone que el derecho de aprovechamiento 
de agua constituye propiedad y a la vez establece limitaciones y 
obligaciones que derivan de su función social. 

Å Genera incertidumbre, sobre todo en los agricultores (85 % de 
derechos consuntivos porque la Reforma entrega más facultades al 
Estado para regular el uso del agua. Con la Reforma se mandata 
desde la Constitución a imponer límites y obligaciones al ejercicio de 
los derechos de agua, en atención a la función social.
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Debate Legislativo pendiente:

Å Reponer en el debate la Reforma Constitucional que consagra el 
agua como bien nacional de uso público:

Å Redefinir el concepto de uso y aprovechamiento del agua: 
establecer que el uso privativo del agua es una excepción, que solo 
se concede bajo justificación precisa, apoyada en un estudio de 
impacto medio ambiental y que considere la disponibilidad de agua 
de la zona.

Å Establecer que el derecho del uso al agua debe ser temporal, no 
para dominio o propiedad de quien lo solicita. 
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ÅLa legislación es el resultado de un debate de ideas y 
confrontación de visiones diversas sobre el desarrollo de 
un país. 

ÅUna ley entra en vigencia, una vez que es aprobada ya 
sea a través de la imposición de una mayoría política o a 
través de un acuerdo que representa la articulación de 
intereses diversos resueltos vía consensos.

ÅLa Reforma Constitucional que consagra el agua como 
bien nacional de uso público requiere de 3/5 de 
diputados y senadores en ejercicio. En el caso de 
diputados son 72 votos a favor.

ÅEstos cambios finalmente requieren de fuerza política y 
ciudadana.

Del Discurso a la Decisión: un acto político y 

ciudadano
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Concentración del Agua y Realidad del secano

Å A la concentración de la propiedad del agua se suman: 

Å Riesgo de contaminación por aguas usadas una vez que vuelven al 
cause de las cuencas en condiciones indeterminadas.

Å Severos impactos ambientales por parte del sector minero, 
secamiento de humedales, lagunas y desertificación. (75 % 
producción minera está en manos de privados.)

Fuente: Taller

Nacional ñHacia un

plan nacional de

gestión integrada de

los recursos

h²dricos en Chileò.

CEPAL, Diciembre

2003
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Impacto de la concentración de la propiedad del 

agua

ÅAgricultura consume casi el 85 % del agua para uso 
consuntivo. (Consumo de agua sin que se pueda volver a 
usar). 

Å Impacto de la gran agricultura

ÅContaminación por uso intensivo de pesticidas, 

ÅDestrucción de las economías locales y economías 
familiares campesinas. Un claro ejemplo, es lo que esta 
sucediendo hoy día en el Valle de Quilimarí, donde el 
embalse Culimo esta completamente seco, la pequeña y 
mediana agricultura no tiene agua para riego y las 
personas no tienen agua para la bebida. Sin embargo, en el 
mismo valle existe un zona de grandes y vigorosas 
plantaciones con riego abundante. 

ÅDaño a la salud de los trabajadores
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Quilimarí Seco

Quilimarí Verde

Región de Coquimbo


